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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA 

Y MENOR 

729. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN LA 
CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LAS PLAZAS DE 
VIAJES BALNEOTERAPÉUTICOS Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA PERSONAS 
MAYORES DURANTE EL PRESENTE AÑO 2021. 
 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN LA 
CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LAS PLAZAS DE VIAJES 
BALNEOTERAPEÚTICOS Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA PERSONAS MAYORES 
DURANTE EL PRESENTE AÑO 2021 
 
PRIMERO: Con fecha 17 de junio de 2021, por Orden de la Excmo. Sra. Consejero de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia, registrada con el núm. 2021001824 en el 
Libro de Resoluciones No Colegiadas, se aprueba la CONVOCATORIA MEDIANTE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LAS PLAZAS DE VIAJES BALNEOTERAPEÚTICOS Y 
DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA PERSONAS MAYORES DURANTE EL PRESENTE AÑO 
2021 (BOME núm. 5870 de fecha 18 de junio de 2021). 
 
SEGUNDO: En la citada convocatoria, concretamente en el punto Cuarto, se establece el Lugar, 
Plazo y Forma de Presentación de Solicitudes, y donde se expone que: 
 
1.- Las solicitudes se formularán en modelo oficial que se facilitará por la Consejería de Distritos,  
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, y se podrán presentar en la Consejería de 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor y Oficinas de Atención al 
Ciudadano (OIACs), o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
2.- Las solicitudes se formularán en el plazo de 15 DÍAS HÁBILES a contar desde el día 
siguiente de la publicación en BOME de la presente Convocatoria, en el modelo oficial dispuesto 
para tal fin, y acompañada de los siguientes documentos: 
 

• Presentación de DNI o tarjeta de residencia en vigor del solicitante, y del cónyuge, 
con el que acreditar la pertenencia al colectivo de mayores, personas a partir de 60 
años. 

• Certificado que acredite ser Pensionista (sólo si se perciben pensiones de 
ISFAS, MUFACE o IMSERSO) y/o Jubilación., si procede. 

• Informe médico de aptitud para participar en la opción elegida de los programas 
facilitados en esta Convocatoria (ANEXO)  

• Tratándose de matrimonios o uniones de análoga naturaleza se presentará un solo 
impreso de solicitud, junto con la documentación correspondiente a los dos 
miembros de la pareja, así como certificado de matrimonio, libro de familia, 
documentación acreditativa de constitución de pareja de hecho. 

• Estar empadronados en la Ciudad Autónoma de Melilla, y tener residencia efectiva, 
al menos DOS años de antelación a la fecha de formulación de la solicitud. 
(Acreditación dicha situación por medio del certificado correspondiente). 

• Certificado de Vacunación Covid completa. 

• Certificado de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social por parte de quien se beneficie del 
programa de Viajes. 

• Con el fin de aplicar la baremación establecida en la presente convocatoria, se 
deberá presentar la última declaración de la renta o documento acreditativo de los 
ingresos percibidos anualmente.  

• Certificación mediante informe médico (anexo facilitado en esta convocatoria) de 
que no padece ninguna enfermedad contagiosa ni alteraciones de comportamiento 
que impidan la convivencia en un centro residencial, así como información médica 
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de interés al respecto de la condición física y de salud general del interesado, 
debidamente cumplimentada y firmada por su médico de cabecera. 

 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 19449/2021, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
ÚNICO 
 
La modificación de los plazos indicados en el punto Cuarto, siendo los plazos definitivos 
los siguientes:  
1.- Las solicitudes se formularán en modelo oficial que se facilitará por la Consejería de 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, y se podrán presentar en 
la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor y Oficinas 
de Atención al Ciudadano (OIACs), o en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 
2.- El plazo para la presentación de solicitudes será hasta el viernes, 16 de julio de 2021, 
inclusive. Aportándose el modelo oficial dispuesto para tal fin, y acompañada de los 
documentos detallados en la convocatoria. 
 
Esta resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad en la forma reglamentariamente 
prevista. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos 
efectos. Contra esta resolución no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 32.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
Lo que le comunico para su publicación y generar conocimiento. 
 

Melilla, 8 de julio de 2021, 
El Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, 
Mohamed Ahmed Al Lal 
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